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EDICTO de 3 de enero de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, en el expediente 
sancionador J-051/07-ANI, seguido contra don 
Rafael Jiménez Zafra.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notifican-
do Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita 
por infracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación personal del Talón de Cargo recaído en el 
expediente sancionador, dictado por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra don 
Rafael Jiménez Zafra, por supuesta infracción a la nor-
mativa sobre Protección de Animales, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a 
fin de anunciar al interesado que siendo firme la resolu-
ción dictada en el expediente que se indica, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en la misma, se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juegos y Espectáculos Pú-
blicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza 
de las Batallas, núm. 3 de Jaén el talón de cargo núm. 
0462137643816 correspondiente a la sanción impues-
ta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad de ahorro 
o de crédito en los plazos que a continuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el 
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y 
si produce entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha en que se produce hasta el día 5 del segundo 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga 
constancia en esta Delegación de sus abonos, se pro-

ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la 
Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Miguel García Gilabert contra otra dictada 
por el Delegado del Gobierno, recaída en el expe-
diente S-EP-AL-000001-06.     

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notifica-
ción personal al recurrente don Juan Miguel García Gila-
bert de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería, por la presente se procede a hacer 
pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 5 de noviembre de 2007.
Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de abril de 2006 el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería dic-
tó una resolución por la que se impuso al recurrente una 
sanción por un importe de 3.000 euros -y la clausura del 
establecimiento hasta que no se acreditase fehacientemen-
te la subsanación o restablecimiento del incumplimiento-, al 
considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto en 
el art. 14.c de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y 
al art. 4.1 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el que 
se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligato-
rio de responsabilidad civil en materia de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas. Dicha infracción fue tipificada 
como falta muy grave de acuerdo con lo previsto en el art. 
19.12 de la citada Ley 13/1999, no obstante, fue sanciona-
da como grave de acuerdo con lo previsto en el art. 30.3 del 
Reglamento de Inspección, control y régimen sancionador 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aproba-
do por el Decreto 165/2003, de 17 de junio.

Los hechos que fundamentaron la resolución sancio-
nadora fueron (que el día 27 de agosto de 2005), el es-

Núm. Expte.: 796/07.
Notificado: Bazar Ceuta, S.L.
Último domicilio: Av. Isabel Manoja, 18, Torremolinos 
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1049/07.
Notificado: Doña María Adela Pineda Jaramillo, «Bar La Parra».
Último domicilio: El Espinar, 3, bajo, 4, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1057/07.
Notificado: Constructora Cedron-Haifa, S.A.
Último domicilio: Av. del Mediterráneo, 208, Rincón de la 
Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1058/07.
Notificado: Abdelkader Mrabet El Haytouri, «Art Galería 
y Souvenir».
Último domicilio: Ps. Marítimo de la Carihuela, 88, Torre-
molinos (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 1063/07.
Notificado: Dunnes Stores Andalucia, S.A.
Último domicilio: C.C. La Trocha, K-1, Coin (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 3 de enero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

cederá a certificar su descubierto y a su remisión a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda para su cobro en vía de apremio, lo que llevará 
aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras 
molestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobier-
no (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos - Depar-
tamento de Infracciones) los correspondiente justifican-
tes de los abonos de las sanciones impuestas (ejemplar 
para la Administración).

Num. expediente: J-051/07-ANI.
Notificado: Don Rafael Jiménez Zafra.
Domicilio: C/ Minilla San Juan núm. 5 de Linares (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137643816.

Jaén, 3 de enero de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.


